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con un presupuesto de 5.751.919 pesetas a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial, y de 2.751.919 pesetas a 
efectos de subvención.

Cuarto.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 sobre las partidas correspondientes al 
depósito (que suman 2.751.919 pesetas), la cual alcanzará como 
máximo la cantidad de 550.383 pesetas, con cargo a la aplica
ción presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Quinto.—Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre 
de 1983, para que la sociedad beneficiaria, justifique las in 
versiones efectuadas en la realización de las obras e instala
ciones previstas en el proyecto que se aprueba.

Sexto.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la sociedad titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 1983 —P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

24056 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se decla
ra incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de una bodega de 
elaboración por los señores Antonio y Francisco 
Cambronero Pérez, en Fuentealbilla (Albacete), y 
se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
sobre la petición formulada por los señores «Antonio y Fran 
cisco Cambronero Pérez», para la instalación de una bodega de 
elaboración en Fuentealbilla (Albacete), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar incluida en zona de nreferente localiza
ción industrial agraria la instalación de una bodega de elabo
ración en Fuentealbilla (Albacete), por los señores «Antonio 
y Francisco Cambronero Pérez», al amparo Je lo dispuesto 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Segundo.—Proponer a la autoridad competente que para tal 
fin, se otorguen a los citados señores en su máxima cuantia, 
los beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.° y en el 
apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa que no 
ha sido solicitado. No se otorga subvención.

Tercero.—Aprobar en cuanto compete a este Departamento 
el proyecto técnico presentado para la instalación de referen
cia, con un presupuesto, de 15.000.030 pesetas a efectos de pre
ferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuarto.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, que
darán afectados preferentemente a favor del Estado los terrenos 
o instalaciones de los beneficiarios, por el importe de dichos 
beneficios de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

24057 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria la ampliación de la bodega de elabo
ración de la Empresa individual «Ofelia Isla Do
ral», sita en Villarta de San Juan (Ciudad Real), 
y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Ofelia, Isla 
Doral», para la ampliación de su bodega de elaboración, sita 
en Villarta de San Juan (Ciudad Real), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, y 
demás disposiciones para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar incluida en zona, de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la bodega de elabo
ración, sita en Villarta de San Juan (Ciudad Real), de la que 
es titular la Empresa individual «Ofelia», Isla Doral», al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Segundo.—Proponer a la autoridad competente qua para 
tal fin, se otorguen a la citada sociedad en su máxima cuantía, 
de entre los beneficios vigentes relacionados con el artículo 3.° 
y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, los relativos a impuesto general sobre tráfico de 
empresas, cuota de- licencia fiscal durante el periodo de insta
lación, preferencia en la obtención de crédito oficial y arbi
trios o tasas de corporaciones locales, que son los únicos soli 
citados. No se otorga subvención.

Tercero.—Aprobar en cuanto compete a este Departamento el 
proyecto técnico presentado para la ampliación de referncia, 
con un presupuesto de 8.338.542 pesetas a efectos de prefe
rencia en la obtención de crédito oficial.

Cuarto.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectados preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios de conformidad con el artículo 19 del De
creto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

24058 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se decla
ra incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de los depósitos de 
almacenamiento de vinos de la Empresa individual 
«Fermín Ayuso Roig», sitos en Villarrobledo (Al
bacete), y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Fermín Ayuso 
Roig», para la ampliación de sus depósitos de almacenamiento 
de vinos sitos en Villarrobledo (Albacete), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de los depósitos de alma
cenamiento de vinos sitos en Villarrobledo (Albacete), de los 
que es titular la Empresa individual «Fermín Ayuso Roig», al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Segundo.—Proponer a la autoridad competente que para tal 
fin, se otorguen a la citada Empresa en su máxima cuantía, de 
entre los beneficios vigentes relacionados en el artículo 3 ° y 
en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, los relativos a impuesto general sobre tráfico 
de empresas, cuota de licencia fiscal durante el período de ins
talación y arbitrios o tasas de las corporaciones locales que 
son los únicos solicitados.

Tercero.—Aprobar en cuanto compete a este Departamento 
el proyecto técnico presentado para la ampliación de referencia, 
con un presupuesto de 17.096.184 pesetas a efectos de sub
vención.

Cuarto.—Asignar para dicha ampliación una subvención, 
equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la 
cual alcanzará como máximo la cantidad de 3.419 236 pesetas con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1983.

Quinto.—Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de 
1983, para que la sociedad beneficiaria, justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba.
. Sexto.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el nbono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2B53/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


